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,facilitando la energía desde hace más de diez años, con Jo
~ue ..e incumple una cláusula existente en el contrato suscrito

'tr8 las empresas recurrentes y peticionaria de la instalación
(1"U8 ha dado lugar a este expediente. Posteriormente, y dun..nte
el trámite de toma de vista del expediente, a inst.ancia de h"t
Delegación Provincial de Pontevedra; el recurrente nuevamen
te presenta escrito en el que exp·one que el expediente someti
do a información pública se refiere a mejorar la electrifica
ción de los núcleos de La Lamosa y Canda, y hace referen
cia a una línea eléctrica a ;nstalar que ya se encuentra inE.
talada y en funcionamiento para dar servicio a la empresa de
Ferrocarriles MZOV;

Considerando que las insta1c.ciones para el suminIstro de
energía que realizaba el citado grupo han sido adquiridas, me
diante su compra por FENOSA, y que las obras para su adap
tación a las nueva.s necesidades de los usuarios y demanda del
mercado, ha:n sido estudia::ias y adjudicadas a FENOSA por la
Comisión Provincial de Servicios Técnicos de la provincia, con
aPQrtación económica de dicha empresa, la. citada Comisión
y el Ayuntamiento al que pertenecen los pueblos cuyas mejol."as
eléctricas se han previsto, (existen en el expediente documentos
que 10 comprueban) siendo lógico que FENOSA, empresa pro~

ductora de energía los abastezca direCtamente e instale la lí
nea alimentadora de los mismos que técnicamente le sea más

.conveniente, sin que en esta fase, del expediente, deba inter
venirse en si la línea en cuestión está ya en funcionamiento
o no, con la debida autorización, asunto este aparte al que en
principio, compete intervenir a la Delegación Provincial de este
Ministerio en Pontevectra y cuya resolución es independiente
de esta que nos ocupa.

En consecuencia, vi3to lo anteriormente expuesto y las fa
cultades discrecionales que a este Ministerio de Indu~tria, le
confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939 en materia de ins
talaciones eléctricas, en atención a que los suministros de ener
gía eléctrica se realicen en las debidas COl1diciones de regu
laridad y con el máximo de disponibilidades para atender la
demanda,

Esta Dirección General de la Energía, ha resuelto:
Autorizar a ~Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», el es

tablecimiento de una línea de trar_sporte de energía eléctrica,
aérea, 20 KV. de tensión, que se construirá con conductores de
aJuminio-acero de 32.97 milímetro;, cuadrados de sección cada
uno; apoyos de hormigón pretensado; aisladores rígidos; lon
gitud total, 8.600 metros; origen, er IR localidad de La Cañiza,
y final, en la de La Lamosa, de VigO (P0ntevedra).

La finalidad de esta línea serú. la de suministrar energía a
~ localidades anteriormente abastecidas por el grupo de Colo

!ación de La Lamosa (Vigo).
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efe'_;tos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciope~ en materia de. ins
talaciones eléctricas y en su lbglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre .

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/19f)6, de
20 de octubre, debiendo solicitarse ]a indicada aprobación, en
un plazo máximo de .seis meses, Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de ]a
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
gas, se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de
julio de 1967.

Lo que comut1ico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de t97:i.--P.. D., el Subdirector gene

ral de Energía Elódricn, Fernando Lutlérrcz Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Ponte
vedra.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homo
logación de cinturón 4e seguridad para, vehículos
automóviles, marca Fasa-Renault, modelo CA UNO,
tipG combinado, fabricado por la Empresa ..Fabri
cación--de--Autümsv-Ues-J?,enault -dtJEspaña., S. A .• ,
de Valladolid.

Vista la petición formulada por la Entidad que más ad,elan
te se indica, so1icitando la ap"obación de un tipo de cinturón
de seguridad para vehiculos automóviles, de características de-.
tallada5 en Proyecto que se acompaña.

Resultando que r0Rlizados lOS ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13 ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para vehículo~ automóviles,
de 31 de julio de 1965 (<<Boletín' Oficial del Estado.. de 9 de
agosto), díeron resultados favorables, como se hace constar en
el informe emitido por el Laboratorio oficial donde aquellos
fueron efectuados. .

Considerando que en la trami,tación del expediente se han te~
n-~Q. en cuenta las prescripciones reg]arnentarias.

...¡~~sto. el informe favorable de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente. .

Esta Dirección Gcne¡'al de Indu.',trias Siderometalúrg¡cas y
Navales, ha resuelto;

1. Anrobar a favor de la Entidad solicitante el tiro de cin
turón que se indica, bajo la contraseña que se serlUlu:

Entidad solicitante; ~Fabricación do Automóviles Renuult ds
España, S. A,».

Domicilio social: Paseo Arco de LadriJh, 41-06, Va1\·::"dolid,
Marca y tipo del cinturón: Fusa--R'JnauH, olOdcJo CA UFO,

tipo combinado.
Contraseña de homolo'gación: G·40.

2. Los cinturones di seguridad con.struídos de acuerdo con
el tipo homologado. se ajustarán 00 todo momento a las d'imen
siones y.caratteristicas del mismo.

3. A efectos de identificación de las unidades fat.r¡u~das

correspondientes, todas la~ piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña oficial de homologación.

4. Por la Delegación Provincial dd Ministerio de Industda
correspondiente, se precintará en fábrica el tipo ensayado. a
fíl1 de que puada servir de referencia en ulteriores comp¡'o
baciones.

Lo que comunico a VV. SS. para cor.ocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años .
Madrid, 10 de febl'eroO de 1973.-·El Director general, Car·

los Pérez de Bricio.

Sres. Delegados provinciale.s del Ministerio de Industi'ia.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homolo
gación de cinturón 'de' seguridad para vehiculos
automóviles, marca Fasa-Renault, modelo RE
UNO, tipo combinado, fabricado pOr la Empresa
«Fabricacíón de Automóviles Renault de España,
Sociedad Anónima.. , de Valladolid.

Vista la petición forumulada por la Entidad que más adelante
se indica, solicitando la aprobación de un Upo de cinturón de
seguridad para vehículos _automóviles, qe características detalla
das en Proyecto que se acompaña'.

Resuitando qUe realizados JOS ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13 ambos inclusive,' del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para vehículos automóviles,
de 31 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado" de 9 de
agosto), dieron result'1dos favorables, como se hace constar en
el informe emitido por el Laboratorio oficia.l donde aquellos

..fueron efectuad05.
Considerando que en la tramitación del expediente se han'

tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias.
Visto el informe favorable de la Delegación provincial del

Ministerio de Industria, correspondiente.
Esta 'Direcciún'General de Industrias Siderometalúrgicas y

Navales, ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de cin
turón que 5e indica_ bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: «Fabricación de Automóviles Renault de
España, S. A.Y>.

Domicilio social: Paseo Arco de Ladrillo, 44-46, Valladolid.
Marca y tipo del cinturón: Fasa-Renault, modelo RE UNO,

tipo combinado. -
Contraseña "de homologación: C-41.
2. Los cinturones de seguridad construídos de acuerdo con

el tipQ homologado, se ajustarán en todo momento a las di
mensiones y características' del mismo.

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas,
correspondientes, todas las pieZ4s de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña oficial de homologación.

4. Por la Delegación provincial del Ministerio _de Industr~a
corre~pondiente precintará en fábrica el tipo ensayado, a fm
de que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 10 de iebrero de 19n,-El Director general, Carlos

Pérez de Brida.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria,

RESOl,veION de la Delegación Provincial de Cá
ceres relativa al levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas'
por la línea a 13~2 KV. Deleitosa·Retanwsa-circun
'Valación a CoJ'iamero. Empresa: «Electra de Extre
madura, S. A.".

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cia};. de la provincia y al periódico «HoYD anuncio detallado
de la petición formulada por la Empresa referida, señalando
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día y hora en que se llevará a efecto el---Ievantamiento de las
ae'"c'" previas a la ocupa-ción de los terrenos afectados, conforme
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc·
tubre de 1986.

. Los bi:mes afectados conocidos corresponden R:

Tél'mino
municipal

Finca Propi8tario

Contra. esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Er.orgía y Combustibles, en el
plazo _de qumce días, a partir de !a fccha de la publicación de
esta Hesolllcióu.

Gerona, 30 de novjembre de 1972.-El Delegado provincial.
Fernando Díaz Vega.-l.él33-C.

Cáceres a 22 de febrth o de 1973.-El Delegado, Raimundo
Gradillas Regodón.-647~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace p(¡,blica la caducidad- de las.
concesione _ de explotación minera que se citan.

La Delegación Provinoial del Ministerio de Industria en Cuen
ca 'lace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas, por- renuncia del interesado,
las 5iguientes -concesiones de explotación minera con expresión
del. número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

601. «Ana y Dolores... Caolín. 32. Cardenete.
661. «Amparo... Caolín. 24. Cardenete.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurrid05 ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a ttece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Cuenca, 29 de enero de 1973.-EI Delegado Provincial.-Por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Félix
Aranguren.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.... con domi
cilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea de A. T. Y estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y ·en el capítulo III del Reglamento aprobado por De·
creta 2619/Hi68, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de- 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industr.ia de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
sucito:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima.. , la instalación de la línea de A. T. a -E. T.
.. Coop. San Martín.. , con el fin de ampliar y mejorar le. ca
pacidad de servicio de sus redes de distribución, ,cuyas princi~

palos características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la linea: Caja de empalme, que se establecerá en
el pasaje San Juan, en el cable existente que une las EE. TT.
.oPla d'en Nau" y «Travesía San José...

Final de la misma: En la nueva E. T...Coop. San Martín...
Térmip.o municipal 'a que afecta: PaJamós.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de ]a línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilométros: 0,475.
Conductores: Cable de aluminio de 70 milímetros cuadrá

dos de sección, tipo subterránea.

Estadón transformadora

Edificio tipo "Albatros», con transformador de 250 KVÁ. a
25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concrete la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a Jos efectos señalados en la Ley 101

La Delegación Provincial del Mimsterio de Industria en León
hace saber: Que por el excelentísimo señor Mini$tro del Depar
tamento han sido otorgada5 y tituladas las siguientes concesio
nes de explotación minera con expresión del numero, nombre,
mineral, hectáreas y término municipal.

13.514. "Trevinca número 2... Oro. 1.726. Llamas de la Ribera
y otros.

13.514 bis. ",Trevim;a númoro 2, 2. 11 fracción... Oro. 71. Cimanes
del Tejar.

13.527. "Quincon... Cobre. 250. Cármenes.
13.528. ..Elena». OrO. 2.870. Llamas de la Ribera y otros.
13.528 bis .oElena, 2. 11 fracción... Oro. 225. Cimanes del Tejar.
13.560. ",Juan Carlos nI". Feldespato. 24. Ponferrada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo di5puesto en
el artículo 95 del Reglamento Gen.eral para el Régimen de la
Minería, de 9 de agosto, de 1946':

León, 30 de enero de 1973.-El Delegado provincial, Da'-''--
Vanaclocha. : ~

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace público el otorgamiento de las
concesiones de explol;ación minera que se citan.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se helc", iJLíbli~a la caducidad de
las concesiones cie explotación minera que se citan.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que be fulee pública la mducidad de
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial :::iel Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber: Que han 5ido caducados los siguientes permi
so~ de investigación minera con expI'esión del número, nombre,
mInerales, hectárea5 y términos municipaJc8:

29.478. ..Raquel". Plomo y fluorita. 853. Baza y Coro
29.698. «Buenasuerte~. Ocre. :¿.4. Algarii1Cjo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimet.ros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admiti.éndo5e nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dlas habilcs a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas !-oiicHudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en u5ta Delegación Provincial.

Granada, 31 de enero de 1973.-El Delegado provincial, JUG.n
Pablo Higueras Pasquau.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La
Coruña hace saber: Que por el e~ce[entísjmo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas, por renunica de los interesa
dos, las siguientes coucesiones de explotación minera con expre
sión del número, nombre, mineral, hectáreas y término munj_~_

cipal:

1.527. uMaJabar_. Indeterminado. 30. Puenteceso.
1.550. .oMalabar 11... Titanio. ,-O. Puenteceso.
4.381. .oAmérica.. , Titanio. 54. CarbaIlo
5.282. ",Fina... Titanio. 18. Túrdúya y Carballo.
5.346...Trallas... Ilmenita. 10. Tordoya. .
5.961. .oLa Reconquista». Estaño. 110. Boiro.

Lo que 5e hace puhlico para gEnera: conocimiento, no decla
rándose franco el terreno de sus perímetros por encan trarse
dentro de la zona en que ha sido suspendido el derecho de

,petición de permisos de invesli¡o;ación y conces.iones directas de
explotación por resoluciones c.f, ia Dirección General de Minas,
publicadas en el ",Boletín Oficial del Estado" los días 19 de fe
brero de 1971 y 28 de agcsto 3e J972, y el terreno de la última
concesión minera, pubikada .a suspen5ión en el «Boletín Oficial
der Estado" de 26 de febrero _,e 1871_

L", Coruña, 6 de febrero c.e 1973.-El Delegado Provincial,
por delegación, el Ingeniet'o J{;fe de la Sección de Minas, Jesús
Hervada,

D. José Búrdalo Cortijo.
D. Ismael Peloche Pazos.
D. Alfonso Ruiz Plaza.

Cc:bañas del
Castillo Huertilla

Caüamero .
Cañamero .


